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ANEXO N°. 1- ANÁLISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE 

EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA CONTRATACION DIRECTA. 

 

ENTIDAD: INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION 

COMUNAL DE CARTAGENA Y DEL 

CARIBE 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA: SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

FECHA: 14-01-2025 

 

Con el propósito de observar lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, cumplir 

con la guía para la elaboración de estudios del sector publicada por Colombia Compra Eficiente y 

materializar los principios de planeación, responsabilidad y transparencia, esta entidad identifico que 

el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de 

personas que prestan sus servicios temporales a las entidades y organismos de estado, para 

conocer el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación, hizo el siguiente estudio: 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN 

EL INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL DE CARTAGENA Y EL CARIBE - IDCCC 

 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 80111601 

 

 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC   
DESCRIPCIÓN   

80 11 16 0 Servicios de personal temporal 
 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

Perspectiva económica: 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 

la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 

diferencian de otras agrupaciones.  

 

Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada 

uno de ellos:  

- Sector primario o sector agropecuario. 

- Sector secundario o sector industrial   

- Sector terciario o sector de servicios.  

 

Mientras que los sectores primario y secundario se caracterizan por la producción de bienes tangibles 

y, por ende, se consideran sectores productivos, el sector terciario no genera bienes materiales. No 

obstante, este último aporta de manera significativa a la formación del ingreso y del producto nacional. 
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Para efectos del presente análisis, la contratación se enmarca en el sector de Servicios, 

específicamente en el sector de actividades profesionales, científicas y técnicas. Lo anterior obedece 

a que, en la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no se producen bienes 

físicos, sino resultados de carácter intelectual, necesarios para el cumplimiento de las funciones 

misionales de la Entidad. Dichos servicios pueden ser prestados tanto por personas naturales como 

jurídicas que cuenten con la capacidad técnica para ejecutar el objeto contractual. 

 

En el mercado laboral, los servicios asociados a actividades profesionales, científicas y técnicas se 

distinguen por ser desarrollados por personas naturales con conocimientos y experiencia suficiente, 

de acuerdo con los requerimientos de las entidades contratantes. Estas actividades pueden 

ejecutarse de manera presencial o virtual, y su desarrollo se evidencia a través de los documentos, 

productos, trabajos e informes elaborados durante la vigencia de los contratos. 

 

 Acerca del sector: 

La Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo proveer información estadística 

relacionada con mercado laboral, ingresos y pobreza monetaria, así como de las características 

sociodemográficas de la población residente en Colombia. A través de la encuesta se clasifica a las 

personas según su fuerza de trabajo como población ocupada, desocupada o población fuera de la 

fuerza de trabajo. De esta forma, es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral 

colombiano, como son la Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa 

de Desocupación (TD). Se trata de una encuesta continua, que se aplica en todo el territorio nacional 

y que permite la desagregación de resultados para el total nacional, total cabeceras, total centros 

poblados y rural disperso, cada una de las 23 ciudades capitales y áreas metropolitanas, San 

Andrés, Buenaventura, Barrancabermeja, Soacha, Rionegro (Antioquia), Tumaco, 23 principales 

departamentos del país y la ciudad de Bogotá, y las ocho ciudades capitales de los departamentos 

de la Amazonía y Orinoquía. En el año 2019 inició el proceso de rediseño de la GEIH con el fin de 

actualizar los diseños muestrales, operativos y conceptuales de la encuesta, con la información del 

Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 (CNPV 2018) y los actuales lineamientos de mercado 

laboral y pobreza monetaria. En el marco de este proceso, en 2021 se inició la recolección de la 

GEIH marco 2018 en paralelo a la GEIH marco 2005. En diciembre de 2021 se terminó la recolección 

en paralelo y a partir de enero de 2022 la información de mercado laboral es proporcionada por la 

GEIH marco 2018. En septiembre de 2022 se publicaron las series empalmadas de mercado laboral 

basadas en las proyecciones poblacionales del CNPV 2018 y Población en Edad de Trabajar (PET) 

de 15 años y más. Este ejercicio permite la comparabilidad de datos en el tiempo y está disponible 

para el total nacional, total cabeceras, total centros poblados y rural disperso y para cada una de las 

23 ciudades y áreas metropolitanas según periodicidad de la publicación (mensual o trimestral). 

 

1.1. Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 

ciudades y áreas metropolitanas 

 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que 

representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La 
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tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos 

porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo 

que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 

(58,5%).  

 

 
 

    1.2 Población ocupada según rama de actividad, mes octubre 2024 

 

En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 

miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 

ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); 

Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos 

porcentuales). 
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1.3 Población ocupada según población ocupacional 
 

En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 

posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total 

nacional con 2,1 puntos porcentuales cada una.  
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Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 

que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (21,8%), Cartagena (12,6%) y 

Riohacha (11,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), 

Bogotá D.C. (7,0%) y Villavicencio (6,8%). 
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Histórico salario mínimo en Colombia 
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El salario mínimo mensual para los colombianos pasó de $1.423.500 pesos en 2025 a $1.750.905 

pesos en 2026, más el auxilio de transporte para aquellos trabajadores que devengan hasta dos (2) 

salarios mínimos mensuales, quedando en $249.095. El incremento del salario mínimo fue de 23% 

con respecto al salario mensual del año 2025. 

 

2. PERSECTIVA LEGAL 

 

Desde el punto de vista legal, la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión está 

amparada en el numeral tercero del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que enuncia: 

 

(…) 3. Contrato de prestación de servicios. Son contratos de prestación de servicios los que 

celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 

cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 

se celebrarán por el término estrictamente indispensable (…).”  

 

De igual manera, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión con la persona 

natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 

entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 

trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 

de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
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diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. La entidad estatal, 

para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 

personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.” 

 

De conformidad con lo anterior, las entidades estatales podrán suscribir contratos de prestación de 

servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de acuerdo con la determinación del perfil del 

personal requerido para satisfacer la necesidad y al cumplimiento de condiciones académicas, 

profesionales y/o de experiencia desarrollada en virtud de la ejecución de contratos anteriores.  

 

Con respecto a la modalidad de selección para la escogencia del contratista, el literal h), numeral 

cuarto del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, estableció que la CONTRATACIÓN DIRECTA es 

aplicable “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales (…)”. 

 

En este sentido la el IDACCC realizará la identificación de la idoneidad y experiencia requerida, la 

cual debe ser proporcional con el objeto y las necesidades planteadas en el estudio previo que 

justifica la mencionada contratación. 

 

Adicionalmente, el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto Nacional 1068 de 2015 estableció: “Los contratos 

de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no 

exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán.  

 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 

persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con 

los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 

requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado 

de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la 

planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe 

del respectivo organismo.  

 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con 

objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del 

respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación 

sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar”.  

 

Lo anterior, se detalla en el documento de Inexistencia/Insuficiencia de personal que hace parte 

integral del proceso de contratación. 

 

Que validando la necesidad del IDACCC para la presente contratación, se identificó la necesidad de 

contratar servicios profesionales y de apoyo a la gestión para desarrollar las actividades y cumplir con 

las metas del IDACCC. 
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3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

 

Siguiendo los lineamientos y ejemplos de la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector, en un 

Proceso de Contratación Directa como el que nos ocupa, no será necesario que la Entidad Estatal 

haga un estudio de la oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios con particularidades 

sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda, lo que requiere hacer es una 

reflexión teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

a. ¿La Entidad Estatal requiere una persona natural o jurídica con idoneidad para la prestación de 
servicios? 

 

Sobre este punto se establece que siendo viable la contratación directa y no estando obligado a hacer 

convocatoria pública se opta por seleccionar a una persona natural, idónea, considerándose que los 

servicios que presta él mismo permiten la efectiva satisfacción de la necesidad y es mayor su oferta 

en el mercado. 

 

b. ¿Cuál es la experiencia o idoneidad que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la 
complejidad del caso? 

 

Precisado que es viable contar los servicios de una persona natural, se identifican requisitos de 

exigibilidad orientados hacia la prestación de servicios, verificando concretamente que se encuentre 

acorde con el objeto a contratar, que permita cubrir las necesidades encomendadas a su cargo. 

 

c. ¿La Entidad Estatal ha contratado recientemente los servicios profesionales requeridos? ¿Cuál fue 
el valor del contrato y sus condiciones? 

d.  
El Instituto Distrital de Acción Comunal de Cartagena y el Caribe, analizó los procesos de contratación 

similares al objeto establecido en el presente estudio, y en la siguiente tabla se incluyen los contratos 

identificados por la Entidad. 

 

De conformidad con lo establecido en el manual para el Análisis del sector, se realiza el 

correspondiente análisis del comportamiento de los procesos de contrataciones anteriores con un 

objeto similar al que se pretende contratar por el Acción Comunal de Cartagena y el Caribe, 

encontrándose lo siguiente: 

 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 

NUMERO 

DE 

CONTRATO 

VALOR DEL 

CONTRATO 
OBJETO DEL CONTRATO 
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KATHY 

LORENA 

PUELLO 

ECHEVERRIA 

CPS-

IDACCC-

008-2025 

 $  63,750,000  Prestación de Servicios Profesionales como 

Contadora Pública en el marco del Proyecto 

"Innovación de Procesos para Fortalecer la 

Capacidad Administrativa y Técnica de los 

Organismo de Acción Comunal del Distrito de 

Cartagena de Indias" en el Instituto Distrital de 

Acción Comunal de Cartagena y el Caribe - 

IDACCC". 

Pablo De Jesus 

Romero 

Ramos 

CPS-

IDACCC-

018-2025 

 $  26,250,000  Prestación de servicios profesionales como 

Diseñador grafico al INSTITUTO DISTRITAL DE 

ACCION COMUNAL DE CARTAGENA Y EL 

CARIBE - IDACCC, en el marco del proyecto " 

INNOVACIÓN DE PROCESOS PARA 

FORTALECER LA CAPACIDAD 

ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE LOS 

ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS" 

Yarlis  Llorente 

Quiñones 

CPS-

IDACCC-

040-2025 

 $  14,000,000  Prestación de servicios profesionales como 

Psicólogo al Instituto Distrital de Acción 

Comunal de Cartagena y El Caribe - IDACCC en 

el Marco del Proyecto "Innovación de 

procesos para fortalecer la capacidad 

administrativa y técnica de los organismos de 

acción comunal del Distrito de Cartagena de 

Indias" 

Indira Cristina 

Sierra Herrera 

CPS-

IDACCC-

071-2025 

 $  14,000,000  Prestación de servicios profesionales como 

abogado al Instituto Distrital de Acción 

Comunal de Cartagena y El Caribe - IDACCC, en 

el marco del proyecto " Innovación de 

procesos para fortalecer la capacidad 

administrativa y técnica de los Organismos de 

Acción Comunal del Distrito de Cartagena de 

Indias" 
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Roberto Carlos 

Martinez 

Donado 

CPS-

IDACCC-

072-2025 

 $  16,000,000  Prestación de servicios profesionales como 

abogado al Instituto Distrital de Acción 

Comunal de Cartagena y El Caribe - IDACCC, en 

el marco del proyecto " Innovación de 

procesos para fortalecer la capacidad 

administrativa y técnica de los Organismos de 

Acción Comunal del Distrito de Cartagena de 

Indias" 

LUIS ALFONSO 

ROMERO 

YABRUDY 

CPS-

IDACCC-

074-2025 

 $  14,000,000  Prestación de servicios de apoyo a la gestión 

al Instituto Distrital de Acción Comunal de 

Cartagena y el Caribe - IDACCC, en el marco 

del proyecto “Innovación de procesos para 

fortalecer la capacidad administrativa y 

técnica de los Organismos de Acción Comunal 

del Distrito de Cartagena de Indias” 

Leonard 

Andres 

Hernandez 

Pedrozo 

CPS-

IDACCC-

091-2025 

 $  13,500,000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO CONTADOR PÚBLICO EN EL MARCO 

DEL PROYECTO "INNOVACIÓN DE PROCESOS 

PARA FORTALECER LA CAPACIDAD 

ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE LOS 

ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS" EN EL 

INSTITUTO DISTRITAL DE ACCIÓN COMUNAL 

DE CARTAGENA Y EL CARIBE - IDACCC". 

LUIS ALFONSO 

ROMERO 

YABRUDY 

CPS-

IDACCC-

092-2025 

 $    8,866,666  Prestación de servicios de apoyo a la gestión 

al Instituto Distrital de Acción Comunal de 

Cartagena y el Caribe - IDACCC, en el marco 

del proyecto “Innovación de procesos para 

fortalecer la capacidad administrativa y 

técnica de los Organismos de Acción Comunal 

del Distrito de Cartagena de Indias” 
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Roberto Carlos 

Martinez 

Donado 

CPS-

IDACCC-

094-2025 

 $  10,000,000 Prestación de servicios profesionales como 

abogado al Instituto Distrital de Acción 

Comunal de Cartagena y El Caribe - IDACCC, en 

el marco del proyecto " Innovación de 

procesos para fortalecer la capacidad 

administrativa y técnica de los Organismos de 

Acción Comunal del Distrito de Cartagena de 

Indias" 

JUAN CAMILO 

MAZA 

FERNANDEZ 

CPS-

IDACCC-

096-2025 

 $    8,750,000 Prestación de servicios profesionales como 

abogado al Instituto Distrital de Acción 

Comunal de Cartagena y El Caribe - IDACCC, en 

el marco del proyecto "Innovación de 

procesos para fortalecer la capacidad 

administrativa y técnica de los Organismos de 

Acción Comunal del Distrito de Cartagena de 

Indias" 

 

Se hace constar que los valores de los honorarios estimados están acordes con los precios que en el 

mercado se pagan por asesorías profesionales y apoyos de personal técnico como la que demanda la 

entidad y que para ello se han consultado las tarifas de honorarios profesionales fijadas para este tipo 

de servicios integrales por la administración Distrital y sus entes descentralizados, así como los 

honorarios pagados por IDACCC en el año anterior.  
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Una vez analizado el mercado laboral, se establece que el servicio requerido por la Entidad es 

suministrado por personas naturales idóneas, quienes cumplen con el perfil solicitado en cuanto a 

formación académica, experiencia general y experiencia específica, y que aplican al servicio de las 

entidades contratantes su conocimiento y preparación garantizando el óptimo cumplimiento de sus 

objetos contractuales, dado que la característica principal de este servicio es la experiencia y la 

idoneidad verificable de la persona para cumplir con las obligaciones contractuales del proceso.  

 

4. ESTUDIO DE LA OFERTA: 
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Actualmente, la planta de personal de la Entidad no dispone del recurso humano suficiente para asumir 

la ejecución de las actividades previstas en el objeto de la contratación. Dado que se trata de contratos 

de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, la ejecución de las actividades 

depende directamente de la capacidad técnica y profesional de los contratistas para cumplir con sus 

obligaciones y atender los requerimientos de las dependencias a las que se encuentren adscritos. 

 

Los resultados derivados de la ejecución contractual se materializan en documentos, informes, actas 

y demás productos generados durante la vigencia del contrato. La prestación del servicio se realiza de 

forma personal, conforme a las condiciones propias de la modalidad de contratación por prestación de 

servicios, y su cumplimiento se verifica mediante la entrega de los productos definidos, los cuales 

evidencian el cumplimiento de las obligaciones específicas acordadas entre la Entidad y el contratista 

 

Requisitos técnicos:  

En atención a la necesidad identificada, se requiere la contratación de un perfil que cumpla con la 

formación académica y la experiencia establecidas en los estudios previos. Asimismo, se dispone que 

la atención de dicha necesidad se realice conforme al plazo, el valor del contrato y las obligaciones 

definidas en los estudios previos. 

 

En consecuencia, la contratación de este servicio no está sujeta a requisitos particulares de índole 

legal, salvo las propias del ejercicio de su actividad; por lo tanto, la determinación del perfil del posible 

contratista está relacionada con la idoneidad de éste, la cual es avalada por el solicitante de la 

contratación. 

 

 

Al realizar, el análisis de la contratación de servicios similares al que se pretende contratar se verifica 

que algunas de las entidades territoriales realizan la contratación a través de la modalidad de 

contratación directa prestación de servicios de apoyo a la gestión y por convocatoria pública, con 

objetos similares a los solicitados en los estudios previos. 

 

En cuanto a los riesgos que se puedan tipificar, estimar y asignar al objeto y obligaciones del servicio, 

los mismos se determinan a partir de las actividades que pueden representar un riesgo previsible. Este 

análisis se elaboró a través de la matriz de riesgo que se anexa al estudio previo realizado para el 

presente proceso de contratación. 

               
ALVARO PARDO MONTES 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

IDACCC 

5. ANÁLISIS DE RIESGO: 

 

  


